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Popayán, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 010  del 3 de febrero de 2021 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00057-00. 

DTE: IVAN MARCELO GALLEGO. C.C. 75.082.592 

APDO: SONIA EDITH CRIOLLO GÓMEZ. criol_sonia@hotmail.com 

DDA: JHON JAIRO MARTINEZ GOMEZ. C.C. 76.304.028. 

ASUNTO A TRATAR 

Mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

CONSIDERACIONES 

El señor IVAN MARCELO GALLEGO, actuando a través de endosataria para el cobro judicial, ha 

formulado demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, contra el señor JHON JAIRO 

MARTINEZ GOMEZ, mayor de edad, vecino de este municipio. 

El título valor base de recaudo y la demanda reúnen las exigencias de los Arts. 82, 84, 85, ss., 424 del 

C.G.P. por tanto se procederá a librar mandamiento de pago.  
 

En consecuencia de lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor del señor 

IVAN MARCELO GALLEGO y en contra del señor JHON JAIRO MARTINEZ GOMEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.304.028 por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000.oo), por concepto del capital 

contenido en la letra de cambio adjunta. 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital ($5.000.000.oo), liquidados desde el  2 de 

marzo de 2018 hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la ley. 

Por las costas del proceso de decidirá en su oportunidad. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada en la forma 

indicada en la ley, haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la obligación y 

diez (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los cuales 

correrán simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar como 

recurso de reposición. 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del Art. 443  concordante con el Art. 392 

del C.G. P. 



CUARTO: ABSTENERSE  de decretar el embargo  y secuestro de bienes muebles hasta tanto la parte 

interesada determine bienes que pretende embargar, por su calidad, cantidad peso, medida, teniéndose 

en cuenta para ello los inembargables que se relacionan en el numeral 11 del  594 del C. G. P.  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada SONIA EDITH CRIOLLO GÓMEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.327.885 y T. P. No. 224.615 del C. S. J., para actuar a 

favor de la parte demandante conforme al endoso conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE :  
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